
 LISTADO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS AÑO 2026
CEMENTERIO PARROQUIAL DE BOSA

INHUMACIONES

BÓVEDA ADULTO (INCLUYE LÁPIDA)  $ 1.820.000

BÓVEDA BEBÉ (INCLUYE LÁPIDA)  $ 1.150.000

INHUMACIÓN EN MAUSOLEO  $ 610.000

EXHUMACIONES

EXHUMACIÓN $ 460.000

CARTA DE TRASLADO $ 30.000

TRASLADO CARROZA FÚNEBRE AL 
CEMENTERIO EL PARAÍSO

$ 200.000

CREMACIÓN $ 610.000

URNA CENIZARIA $ 120.000

REPROGRAMACIÓN FECHA EXHUMACIÓN 

(TIEMPO MENOR A DOS MESES)
$ 170.000

MISAS

MISA COMUNITARIA  $ 50.000

NOTA: PARA MISAS UNITARIAS ACERCARSE A LA PARROQUIA SAN BERNARDINO DE BOSA



OSARIOS Y CENIZARIOS

CENIZARIO  CAPACIDAD 4 CENIZAS- FILAS 

BAJAS (1 A 3)

 $ 1.800.000

CENIZARIO CAPACIDAD 4 CENIZAS - FILAS 

INTERMEDIAS (4 A 10)

$ 2.000.000

CENIZARIO  CAPACIDAD 4 CENIZAS - FILAS 
ALTAS (11 A 16)

$ 1.500.000

OSARIO FAMILIAR - PRIMERA FILA $ 2.500.000

OSARIO FAMILIAR - FILAS INTERMEDIAS (2 

A 5)

$ 2.700.000

OSARIO FAMILIAR - FILAS ALTAS (6 A 8) $ 2.200.000

OSARIOS PANTEÓN P. GUSTAVO RODRÍGUEZ

CENIZARIOS PANTEÓN P. JAIME MORENO

DESTAPADA Y TAPADA DE OSARIOS Y 

CENIZARIOS

 $ 165.000

NOTA: PARA LOS OSARIOS Y CENIZARIOS SE ADQUIERE EL TÍTULO DE POSESIÓN POR 10 

AÑOS, LUEGO DE ESTO EL CONTRATO SE RENUEVA AUTOMÁTICAMENTE TENIENDO EN 
CUENTA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS



PRÓRROGA ARRENDAMIENTO DE BÓVEDA

PRORROGA 1 AÑO  $ 700.000

PRORROGA 1 MES  $ 70.000

DOCUMENTACIÓN

COPIA DE CERTIFICADO DE POSESIÓN DE 
OSARIOS Y CENIZARIOS

 $ 30.000

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS (SI 

APARECE INFORMACIÓN EN EL LIBRO)
 $ 100.000

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS (SI NO 
APARECE INFORMACIÓN EN EL LIBRO)

 $ 300.000

PLACA NOMENCLATURA DE MAUSOLEOS  $ 15.000

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN DE CENIZARIOS

HASTA EL AÑO 2017  $ 10.000

AÑO 2018 A 2021  $ 12.000

AÑO 2022 A 2023  $ 13.000

AÑO 2024 A 2025  $ 15.000

AÑO 2026  $ 20.000



DERECHOS DE MAUSOLEO

1 A 4 BÓVEDAS ANTES DE 2018  $ 80.000

2018 AL 2021  $ 84.000

2022 AL 2023  $ 89.000

2024  $ 97.000

2025  $ 102.000

2026  $ 110.000

5 0 6 BÓVEDAS ANTES DE 2018  $ 120.000

2018 AL 2021  $ 126.000

2022 AL 2023  $ 133.000

2024  $ 145.000

2025 $ 153.000

2026 $ 165.000

7 A 8 BÓVEDAS ANTES DE 2018 $ 140.000

2018 AL 2021 $ 147.000

2022 AL 2023 $ 155.000

2024 $ 169.000

2025 $ 178.000

2026 $ 190.000

$ 150.000



9 A 10 BÓVEDAS ANTES DE 2018

2018 AL 2021 $ 157.000

2022 AL 2023 $ 165.000

2024 $ 180.000

2025 $ 189.000

2026 $ 205.000

11 A 12 BÓVEDAS ANTES DE 2018 $ 160.000

2018 AL 2021 $ 168.000

2022 AL 2023 $ 177.000

2024 $ 193.000

2025 $ 203.000

2026 $ 215.000

13 BÓVEDAS EN 

ADELANTE

ANTES DE 2018 $ 200.000

2018 AL 2021 $ 210.000

2022 AL 2023 $ 222.000

2024 $ 243.000

2025 $ 256.000

2026 $ 270.000


